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CONSTANCIA SECRETARIA. Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023. A 

despacho del Señor Juez, el presente proceso junto con el memorial que 

antecede. Sírvase proveer.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.606 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

                        

En virtud del escrito que antecede, mediante el cual la Secretaría de Movilidad 

de Santiago de Cali, informa que no fue acatada la medida judicial toda vez que 

el demandado no es el propietario del vehículo, por lo anterior, este Juzgado, 

 

DISPONE 

 

ÚNICO: PONGASE en conocimiento de la parte interesada el anterior escrito 

allegado por la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, de fecha 15 de 

febrero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
(Firmado Electrónicamente) 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
04 

 

 
JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO No. 53 DE HOY 27/03/2023, 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Jorge Alberto Fajardo Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Cali - Valle Del Cauca
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